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25 Edificio Nacional-Primer Piso 
   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO 

(Artículo 110 C. G. P.) 
(Citar artículo del traslado) 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 05 DE JULIO DE 2023 

 

Medio de control CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

Radicado NO. 13001-23-33-000-2016-00606-00 

Demandante ESCUELA TALLER DE CARTAGENA DE INDIAS   

Demandado SONIA VILLARREAL GERARDINO 

Magistrado Ponente  JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO, SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO 

LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO, DE LAS PRUEBAS 

APORTADAS  

(Expediente Digital -25RespuestaOficio1197) 
 

(VER ANEXO) 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO:  06 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL     

 

VENCE EL TRASLADO: 10 DE JULIO DE 2023, A LAS 5:00 P.M. 

 

  

 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 
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Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Tancredo Morales <moralesptami@gmail.com>
Enviado el: jueves, 15 de junio de 2023 3:47 p.m.
Para: Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
CC: archivo@doriabogados.com
Asunto: CC 2016-00606 APORTA PRUEBAS
Datos adjuntos: APORTA PRUEBAS CC 2016-00606.pdf

Cartagena de Indias, D. T. y C., junio de dos mil veintitrés (2023).

Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
Despacho 007
Magistrado Ponente: JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ
E. S. D.

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES
RADICACIÓN: 13-001-23-33-000-2016-00606-00.
DEMANDANTE: ESCUELA TALLER DE CARTAGENA DE INDIAS.
DEMANDADO: SONIA VILLAREAL GERARDINO.

Asunto: CUMPLE REQUERIMIENTO PROBATORIO.

Cordial saludo,

TANCREDO MIGUEL MORALES PAYARES, identificado con cédula de ciudadanía, No.1.143.406.403 de
Cartagena, portador de la tarjeta profesional de abogado No.349.010, expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte demandada dentro del proceso de la referencia,
acudo ante su despacho con el fin de dar cumplimiento al requerimiento probatorio contenido en el Oficio
No.1197 del treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Cordialmente,

TANCREDO MIGUEL MORALES PAYARES
C. C. No.1.143.406.403 de Cartagena
T. P. No.349.010 del C. S. de la J.



 

Cartagena de Indias, D. T.  y C., junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Señores  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  
Despacho 007 
Magistrado Ponente: JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 
E. S. D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  
RADICACIÓN: 13-001-23-33-000-2016-00606-00.  
DEMANDANTE: ESCUELA TALLER DE CARTAGENA DE INDIAS. 
DEMANDADO: SONIA VILLAREAL GERARDINO. 

 
 
Asunto: CUMPLE REQUERIMIENTO PROBATORIO  
 

 
Cordial saludo, 
 
TANCREDO MIGUEL MORALES PAYARES, identificado con cédula de ciudadanía, 
No.1.143.406.403 de Cartagena, portador de la tarjeta profesional de abogado 
No.349.010, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado de la parte demandada dentro del proceso de la referencia, acudo ante su 
despacho con el fin de dar cumplimiento al requerimiento probatorio contenido en el 
Oficio No.1197 del treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

I. TEMPORALIDAD DEL ESCRITO 
 

Mediante Oficio No.1197 del treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), se 
ordenó a la parte demandada, en el término de diez (10) días, allegar al expediente los 
libros de contabilidad del local comercial No. 10 del edificio cuartel de las bóvedas desde 
el 2006 hasta el 2015 y los anticipos del mes de 2016. Por lo anterior, el término para 

allegar al plenario los documentos solicitados fenece el día quince (15) de junio de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que con el presente escrito se allegan los documentos solicitados como 
pruebas con antelación al día quince (15) de junio de dos mil veintitrés, nos encontramos 
dentro de la oportunidad procesal correspondiente para dar cumplimiento al 
requerimiento probatorio decretado por el Despacho.  
 

II. CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO PROBATORIO 
 

De acuerdo con lo requerido por el Despacho, mi representada debe allegar al 

expediente los libros de contabilidad correspondientes a los años de 2006 al 2015 y 

anticipos del año 2016. 

 

No obstante, debe advertirse que de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la 

Ley 962 del 2005 y en los artículos 51 y 33 del Código de Comercio, los libros y 

comprobantes que sirvan de respaldo a las partidas asentadas en los libros de comercio, 

con los documentos que los justifiquen, los papeles del comerciante y la 

correspondencia relacionada con el negocio deberán ser conservados por el 

término de diez (10) años. Esta disposición es cabalmente aplicada por mi 



 

representada, pues al transcurso de los diez años de vigencia de los documentos, 

procede a deshacerse de estos. 

 

De conformidad con lo anterior, se allegarán al expediente los libros de contabilidad 

correspondientes a los años del 2013 al 2016. 
 

III.  PRUEBAS Y ANEXOS  
 

 Libro de contabilidad de la Bóveda No.10 correspondiente al año 2013. 

 Libro de contabilidad de la Bóveda No.10 correspondiente al año 2014. 

 Libro de contabilidad de la Bóveda No.10 correspondiente al año 2015. 

 Libro de contabilidad de la Bóveda No.10 correspondiente al año 2016. 
 

IV. NOTIFICACIONES 
 

El suscrito apoderado y la señora SONIA VILLAREAL GERARDINO recibimos 

notificaciones en la ciudad de Cartagena, Barrio Manga Avenida Jiménez Calle 26 
No.17-111 Tel: 3157337849.  
 
Correo electrónico: moralesptami@gmail.com notificaciones@doriabogados.com  
 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
TANCREDO MIGUEL MORALES PAYARES 

C.C. No.1.143.406.403 de Cartagena.  
T.P. No.349.010 C. S. de la  J. 

mailto:moralesptami@gmail.com
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